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NOTARIA DEL CANTON VALENCIA 
*AÑO: 2011 

4 

' ESCRITURA PUBLIC A 

DE * 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA EL SEÑOR ANIBAL ORLANDO BARAHONA Y SU CO.     SEÑORA FANNY ASTURIA ALARCON MAYORGA.- 

A FAVOR DEL SEÑOR PEDRO JORGE OSWALDO SEGOVIA TIGASI.- 

CUANTÍA:- $ 40,00.- 

En la ciudad de Valencia, cabecera del Cantón de mismo nombre, Provincia 

de Los Rios, República del Ecuador, hoy día jueves trece de enero del año dos mil - 
  

once, ante mi Abogado WELLINGTON BERNARDO ICAZA WONG, Notario de este ' 

Cantón, comparecen por una parte, el se, NIBAL ORLANDO BARAHONA, de 
  

estado civil casado, de ocupación chofer profesional, y su cói e señora FANNY 

  

  

ASTURIA ALARCON MAYORGA, de CO por sus propios y 

respectivos derechos; y por otra parte, el se DRO JORGE OSWALDO 
  

SEGOVIA TIGASI, de estado civil casado, de. ocupación Técnico, los comparecientes 

declaran ser ciudadanos ecuatorianos, con domicilio en el Cantón La Maná, Provincia 

de Cotopaxi, y aquí de tránsito; mayores de edad, aptos y capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocerlos doy fe, en razón de haberme presentado las cédulas de 

identidad, cuyas fotocopias se adjuntan como habilitantes.- Y, me piden que' eleven a 

Escritura Pública la minuta que dice.- SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una la cual conste de CESION DE 

PARTICIPACIONES, de la COMPAÑÍA “LAMANTAXIS, TAXIS LA MANA 

COMPAÑÍA LIMITADA”, al tenor de las siguientes cláusulas. +++ 

. PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente
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NOTARIA DEL CANTON VALENCIA 
*AÑO: 2011 

escritura pública los señores ANIBAL ORLANDO BARAHONA, y su cónyuge señora 
  

FANNY ASTURIA ALARCON MAYORGA, a quienes se los denominará “LOS 
  

CEDENTES”; y por la otra parte, el señor PEDRO JORGE OSWALDO SEGOVIA 
  

TIGASI, a quien se lo denominará “EL CESIONARIO”. +++ 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. El señor ANIBAL ORLANDO BARAHONA, y su 

cónyuge señora FANNY ASTURIA ALARCON MAYORGA, son propietarios de 

cuarenta participaciones, a valor nominal de un dólar cada participación que tiene 

dentro de la Compañía Lamantaxis, Taxis La Maná Compañia Lifnitada, su dominio lo 

adquirieron por cesión de participaciones que le hizo el señor Fabricio Hernán Garcia 

Gaibor, representado por Marcia Elizabeth Garcia Gaibor, mediante escritura 

celebrada en la Notaria de La Maná, el diez de mayo del dos mil-seis, inscrita bajo el 

número cinco (5) del Registro Mercantil, y anotada al númeró seiscientos ochenta (680) 

del Repertorio, el dieciséis de mayo del dos mil seis, del Registro de la Propiedad del : 

Cantón La Maná.- a) LA COMPAÑÍA “LAMANTAXIS, TAXIS LA MANA COMPAÑÍA 

LIMITADA”, con domicilio en el Cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi; se constituyó, 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, a cargo 

del Doctor Jaime Aillón Alban, el diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y ocho, 

constitución que se efectuó luego de la reserva y aprobación de la razón social o nombre 

de la Compañía antes referida, por pará la Superintendencia de Compañías, y luego 

de haber obtenido el informe favorable del Consejo Nacional de Tránsito y Trasporte 

Terrestre, para la constitución jurídica de la empresa, siendo reformado el nombre 

inicial de la Compañía ,conforme consta de la escritura pública de aclaratoria y 

rectificación de fecha veintidós de julio de mil novecientos noventa y nueve, ante el 

Notario Cuarto del Cantón Quito, debidamente aprobada por la Superintendencia de 

Compañía, según resolución número cero cero punto Q punto IJ punto tres ocho cuatro 

de fecha nueve de febrero del año dos mil, inscrito en el Registro de la Propiedad del 

Cantón La Maná, a cargo del Registro Mercantil, el trece de marzo del año dos mil, 

anotado bajo el número uno del libro de Repertorio.- b) La Superintendencia de
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* Compañias, mediante resolución número cero cero ocho, publicada el diecisé 

» compañias de responsabilidad limitada ascendería a diez millones de sucres. La Ley 

NOTARIA DEL CANTON VALENCIA 
*AÑO: 2011 

septiembre del año mil novecientos noventa y nueve, dispuso que el capital mínimo dea 

+ para la transformación económica del Ecuador, estableció. como moneda de la Nagión el 

Dólar Estadounidense, por lo que se ha procedido a realizar un aumento de capital 

encontrándose la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, de la 

Compañía “Lamantaxis, Taxis La Maná Compañía Limitada”, efectuada ante la Notaria 

Vigésima Cuarta del Cantón Quito, el ocho de abril del año dos mil tres, a cargo del: 

- Doctor Sebastián Bienvenido Bravo, instrumento público legalmente inscrito en el 

* Registro Mercantil del Cantón La Mand, el seis de mayo del dos mil tres, anotado bajo el 

.número cero cinco a fojas cero uno vuelta del Registro de Propiedades instrumento o , 

contrato, con lo que se ha modificado el capital social de la Empresa antes referida de 

doscientos dólares americanos por quinientos sesenta, existiendo un aumento de capital . 

. de trescientos sesenta dólares americanos, capital social que se encuentra dividido : 

quinientos sesenta participaciones sociales iguales, de acumulativas e indivisibles de u 

dólar de valor individual quedando modificado el cuadro inicial, constante en la 

escritura pública de constitución, aclaratoria, y rectificación de la Empresa antes 

referida, la misma que fue debidamente autorizada, mediante Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía “Lamantaxis, Taxis La Maná, CIA. LTDA”, de 

Fecha dos de abril del dos mil tres. e) El señor ANIBAL ORLANDO BARAHONA, y su 

cónyuge señora FANNY ASTURIA ALARCON MAYORGA, en su calidad de socios de 

la Compañía “Lamantaxis, Taxis La Mand, Compañia Limitada”, son dueños o 

Propietarios de cuarenta participaciones, de un dólar cada una, teniendo un capital - 

pagado de cuarenta dólares americanos. d) La Junta General Extraordinaria de Socios 

    
    

  

de la Compañía “Lamantaxis, Taxis La Maná, CIA. LTDA”, reunida el nueve de marzo 

del dos mil diez, mediante Acta correspondiente, y previa petición, resuelve por 

unanimidad autorizar que el socio señor ANIBAL ORLANDO-BARAHONA y su 

cónyuge señora FANNY ASTURIA ALARCON MAYORGA, cedan y transfíeran todas



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 : 

20 

21 

22 

23 

24 > 

25- 

26 

27 

28 

NOTARIA DEL CANTON VALENCIA 
»AÑO: 2011 
.sus participaciones, que tienen en la presente empresa antes indicada, a cualquier 

“ persona natural o jurídica, documento que se anexa al presente instrumento público.-*** 

TERCERA:- CESION DE PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes 

expuestos anteriormente y, contando con la aprobación de Cesión o Transferencia de 

Participaciones de la presente empresa, la junta Universal de Socios de la Compañía 

“Lamantaxis, Taxis La Maná, CIA. LTDA”, reunida el tres de enero del dos mil once, 

aprueban o resuelven autorizar que el socio ANIBAL ORLANDO BARAHONA, y su 
    

cónyuge señora FANNY ASTURIA ALARCON MAYORGA, pueda ceder o transferir 
  

el número de cuarenta participaciones de las cuales son propietarios, a un valor nominal 

de un dólar cada participación, por lo que el socio señor ANIBAL ORLANDO 
  

BARAONA; su cónyuge señora FANNY ASTURIA ALARCON  MAYORGA, 

procede a ceder o transferir, en forma libre y voluntaria, mediante el presente contrato 

* todas las participaciones, en un múmero de cuarenta/ con un valor nominal de un dólar 

cada una? participaciones estas que tienen dentro de la Compañía “Lamantaxis, Taxis 

La Maná, CIA. LTDA”Ya favor del señor PEDRO JORGE OSWALDO SEGOVIA 

TIGASI/ expresando que deja de ser socio de la empresa antes referida el señor 

  

ANIBAL ORLANDO BARAHONA, y su cónyuge señora FANNY ASTURIA 

ALARCON MAYORGA, quedando en su : lagar ón calidad de socio, con todos los 

derechos y obligaciones el “Cesionario” señor PEDRO JORGE OSWALDO SEGOVIA 

TIGASI, con el número de participaciones transferidas o cedidas a_sú favor, y que 

consían en la presente era piba Sener 

CUARTA:- MARGINACIÓON:- En el Libro respectivo de la Compañía se inscribirá la 

presente cesión de participaciones, luego de lo cual se anularán los certificados de los 

cedentes.**E?FRRRERECARARIERIRAIIRARIRIIIACRARARIAIIIRERRARRRARRARARA 

QUINTA.- GASTOS:- Los gastos que demanden la celebración a piso escritura, 

serán de cuenta del cedente antes referido.-****** iii 

SEXTA:- CUANTÍA.- La Cuantía es de cugrenta dólares, de conformidad a las 

participaciones que ceden o transfieren mediante el presente instrumento, con un valor * 

q
e
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SEÑOR NOTARIO: y A 

Pujilí, comparezco y digo: 

Aces] Ls renders Aste y lala” 

7
 

   Al fallecimiento de mi padre señor Edison Gilberto Martínez Acurio, 

acaecido el 1 de abril del dos mil diez, quede como su único y universal herederd en 

calidad de hijo ; y, mi madre Jifoy Esperanza Reyes Cajas en calidad de cónyuge 

sobreviviente como consta de las partidas de Registro Civil que se agrega. 

Como bienes de fortuna quedaron los siguientes: 

   

   
    

     

  

UNO un vehículo marca Fiat; modelo Palio Fire; color amarillo; motor número 

504576: chasis número 9BD17156162648118; placa número XAG0189. 

POS.- 20 acciones de un dólar de los Estados Unidos de Norte América como socio 

e la Cooperativa de Taxis Lamantaxis , Taxis La Maná Cia Ltda. 

esto y fundado en la documentación presentada y al tenor del Art. 674 

y siguientes del Código de Procedimiento Civil; y, Art. 18 numeral 12 de la Ley 

encia, comparezco ante usted y solicito se sirva concedernos la 

  

Notarial en vip   Posesión Efectiva pro indiviso de los bienes de mi fallecido padre. 

Cuantía Indeterminada. 

Firmo con 
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NOTARIA PRIMERA AB. FERNANDO TORRES D. 

PUJILI 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

PUJILÍ. "Recibido el día de hoy 

viernes catorce de mayo del dos 

mil diez, a las once horas, con 

una copia igual al original, 

partidas del registro civil . Doy 

fe. 

  

En la ciudad de 

  

viernes catorce 

mil diez, a las once horasil quince 

minutos, ante mi, Abogado 

Fernando Torres _Ponoso, Notario 

Primero de este Cantón, comparece 

el señor Luis David Martínez 

Reyes, con el objeto de rendir su 

declaración juramentada. Al 

efecto juramentado que fue en 

legal y debida forma y prevenido 

sobre la gravedad de las penas 

por perjurio y de decir verdad 

con claridad Y exactitud, 

preguntado con relación al texto 
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NOTARIA PRIMERA AB. FERNANDO TORRES D. 

PUJILI 

de su demanda, dice que 

fallecimiento de mi padre señof 

Edison Gilberto Martínez Acurio 

quede como sus único y universa 

heredero en calidad de hijo; y, 

mi madre Jifoy Esperanza Reyes 

Cajas, en calidad de cónyuge 

sobreviviente . Leída que le fue 

por mi el Notario en alta voz e 

íntegramente a la compareciente, 

se afirma en la misma, se 

ratifica y firma en unidad de 

acto con el suscrito Notario que 

       
fe. 

El Notario 

  

  
  

Martínez Ab 

-11930523-1 

FERNANE p o TORRES,   
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NOTARIA PRIMERA AB. FERNANDO TORRES D. 
PUJILI 

ESCRITURA No 

NOTARIA PRIMERA.- Pujilí, 14 de 

mayo del 2.010. a las 11H30.- El 

señor Luis David Martínez Reyes, 

comparece ante el suscrito 

Notario Y manifiesta que al 

fallecimiento de su padre señor 

Edison Gilberto Martínez Acurio, 

hecho acaecido el primero de 

abril del dos mil diez, quedó 

como su legítimo heredero el 

compareciente señor Luis David 

Martínez Reyes; Y» la señora 

Jifoy Esperanza Reyes Cajas, en 

calidad de cónyuge sobreviviente, 

como consta de las partidas del 

Registro civil que se agrega. 

Como bienes de fortuna quedaron 

los siguientes: a) Un vehículo 

marca Fiat; modelo Palio Fire; 

color amarillo; ' motor número 

6504576; chasis número 

9BDi17156162648118; placa número 

XAGO189; y, b) veinte acciones de 

un dólar cada, en su calidad de 

socio de la Cooperativa de Taxis 

Lamantaxis, Taxis La Maná Cía 
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separación conyugal, judicialmente autorizada de los contra- 

s del presente matrimonio, fue declarada mediante senten - 
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LAMANTAXIS, TAXIS LA MANA CIA. LTDA. 
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CERTIFICACIÓN     A petición verbal del interesado, el suscrito Sr. Pedro Marcelo Segovia Zambrano, en 

calidad de Gerente de la Compañía Lamantaxis Taxis La Maná, la misma que: 

CERTIFICO: _ 

Que el Señor Edison Martínez con cédula N* 050089290-6 es Socio Activo, contando con 

" 2D participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norte América como socio en 

Lamantaxis Taxis la Maná CIA LTDA conforme lo demuestra la Inscripción y Registro 

de la Superintendencia de Compañias. 

. Es todo cuanto puedo Certificar en honor a la verdad, facultando al interesado hacer uso 

* del presente certificado en lo que el creyera conveniente, siempre que se encuentre en el 

“marco de la ley. 

Atentamente, 

        3+s A o ercer 

Sr. Pedxo MarteléPSEBO Vi 

GERENTE DE La COMPA 
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DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE! INGRESOS. 

. PROVENIENTES D DE HERENCIAS, LEGADOS Y. DONACIONES -   
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409 IDENTIECACIÓNO DE LA DECLARACIÓN 
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raquiere de rán espacio, daberá adjuntar la información en disquete a Impreso, contorme Ja indicación que ve le dá me la cc regocad del SAI Bubrcial (Suman del 691 ul 886) | 

| DEUDAS HEREDITARIAS Ml 

CÓDIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/PORCIÓN ASUMIDA | VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

do —— ss e . [y — 
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BETO OU DEUDAS > [az] o ; 
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SUNTOTAL ena pos ($86 | 
JOTAL DEDUCIBLES / 
MONTO TOTAL DEDUGIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 99 + 996 287, Z 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES - 048 7 
[CUOTA O PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998 " Las E ASA 
  

Deciaro que los. datos contenidos en esta declaración a on verdaderos, por lo > que asumo A 
perjyicio de les acciones tributarias consecuentes por la 

posible, determinación de la existencia de más bienes 

pertenecientes al presente creclaliento:patrimontal, que se 
tomará comio OCULTAMIENTO! DEACERVO. 
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NOTARIA PRIMERA AB. FERNANDO TORRES D. 

PUJILI 

1 Ltda. Con estos antecedente 

solicita al suscrito Notario 1 15
8]
 

Posesión Efectiva proindiviso d 

los bienes del causante. Para 

resolver se consideras; a) Con las 

partidas adjuntas se . prueba el 

VN
 

0
 

3
 

0
 

l
n
 
H
u
 

fallecimiento del señor Edison 

Gilberto Martínez Acurio y el 

nacimiento de su hijo; b) Con la 

10 declaración del peticionario se 

M prueba que al fallecimiento del 

causante quedo como heredero su 

hijo. . Por: las consideraciones 
AAA 

tes expuestas se concede al 
e 

Luis David Martínez Reyes, 

atridaa de hijo; Y, a Ia 

  

      

  

      

SE€TRAO E 
  

  

  

señora Jifoy Esperanza Reyes 
. e 

18. Caras, en calidad de cónyuge 
  

  

  

  

  

19 SObreviviente, la Posesión 

20 “Efectiva proindiviso de los 

== 7 az : ho 
21 bienes del señor Edison Gilberto 

22 "Wartínez Acurio. Entrego copia de 

23 tódo lo actuado para la . 

24 inscripción en los Registros de o 

25 la Propiedad del cantón Pujilí y 

26 Cantón La Maná. Dejo copia Y 

27 entrego la documentación 

28 adjunta.- 

 



  

  

se otorgó ante mí, en FE de ello confiero esta SEGUNDA COFlA 

n «q 00 ' 

sellada y firmada en Pujilí en la misma fecha de su celebra 

ción. 

  El Notario 
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PODER ESPECIAL. 

OTORGA: GUIDO OCTAVIO MAÑ 

A FAVOR: ALCIBÍADES NEPTALI PEÑAHE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de la Maná, 

del mismo nombre, Provincia de Cotopaxi, hoy ¿uevek 

veintiséis de noviembre del año dos mil nueve, ante mi 

Doctor Fernando Rodríguez Boada, Notario de este 

Cantón, comparecen, el señor GUIDO OCTAVIO MADRID 

GUAROCHICO, divorciado, el compareciente es mayor de 

edad, ecuatoriano, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocerle doy fe. Cumplidos por 

mi el Notario, con los preceptos legales previos a la 

celebración de la presente escritura, otorga y dice: 

Que eleva a escritura pública la minuta que me presenta 

y copiada textualmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de PODER ESPECIAL, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas por sus propios derechos, 

PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene en la celebración de 

este instrumento el señor GUIDO OCTAVIO MADRID 

GUAROCHICO, a quien se le denominará “como “EL 

Mandante”. SEGUNDA: OBJETO.- Por medio de este 

instrumento público el señor GUIDO OCTAVIO MADRID 

NA A A 
Notaría Pública de La Maná 

Fono: 032689-248; Dir. Av. 19 de Mayo y Manabl (Esquina) 
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10 

1 

12 

13 

14. 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

«cuatro del Código de Procedimiento Civil para el 

URROCÉICO, libre y voluntariamente, dice que es su 

voluntad otorgar como en efecto otorga, PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor 

del señor ALCIBÍADES NEPTALÍ PEÑAHERRERA VIZUETE, para 

que representando su persona, derechos y acciones 

cumpla y lleve a buen efecto las siguientes 

disposiciones: a) Para que realice todos los tramites 

pertinentes en dicha compañía, asista a sesiones, 

comisiones, haga aportaciones económicas sean estas 

mensuales, trimestrales o anuales, reciba dineros o 

cualquier beneficio al que tengo derecho, firme los 

documentos que sean necesarios a mi nombre; en fin me 

represente en todo en “LAMANTAXIS, TAXIS LA MANA 

COMPAÑÍA LIMITADA”; y, de. ser necesario en la 

Superintendencia de compañías; al efecto confiero a mi 

mandatario las facultades comunes a los próciiradores 

las especiales constantes en el Articulo cuarenta y 

i 

cumplimiento de este mandáto. TERCERA: la cuantía por 

su naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario 

agregará las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento público. Hasta aquí la 

minuta firmada por el Doctor luis Paredes Faz con 

matrícula profesional número cuatro mil ochocientos 

    

Notaria Pública de La Maná 

Fono: 032689-248; Dir. Av. 19 de Mayo y Manabl (Esquina) 
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24 

“diecisiete, del Colegio de 

    

Minuta que queda elevada a escritura 

el valor legal. Leída que fue por mi el Notario el 

contenido de esta escritura al otorgante, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo El Notario, 

de todo lo cual doy fe.- 

    Í, 

GUIDO OCTAVIO MADRID GUAROCHICO 

C. C. 050121292-2 

rdo Rodríguez Boada 
Y 

Notario Público de La Maná 

Se otorgó ....... 

ANN PX A A A 
Notaria Pública de La Maná 

Fono 032689-248; Dir, Av, 19 de Mayo y Manabi (Esquina) 

    

       

  

 



  

..../ ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA 

     

   
COPIA de PODER ESPÉCIAL, firmada y sellada 
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DOCTOR DAVID ZAMBRANO FERNANDNEZ 
JE LA PROPIEDAD DEL CANTON — L      

de propiedades, 

Oficina a mi cargo, se desprende que el 

j 
TAXIS LA MANA CIA. LTDA”, adquirido por CESION a su feb 

por parte del señor Fabricio Hernán García Gaipbor, 

representado por Narcisa Elizabeth García Gaibor, quien deja de 

ser socio. Cesión aprobada por la Junta Universal de Socios, 

celebrada el treinta de septiembre del dos mil cinco, según se 

desprende de la escritura pública celebrada en la Notaria de La 

Maná el diez de mayo del dos mil seis, inscrita el dieciséis de 

mayo del dos mil seis, bajo el número cinco (05) del Registro 

Mercantil y bajo el número seiscientos ochenta (680) del 

Repertorio.- RECTIFICACION, marginada el catorce de agosto 

del dos mil seis, bajo el número mil ciento veintinueve (1129) 

del Repertorio, se rectifica en cuanto a los literales A y B. En el 

numeral A] debe decir: doscientos setenta y ocho del 

repertorio y en el literal D, debe constar: La Junta General 

Extraordinaria de socios de la Compañía “Lamantaxis, Taxis 

La maná CIA, Ltda., reunida el diez de febrero del año dos 

mil seis.- Con tales antecedentes, Las participaciones 

indicadas, no tiene gravámenes, limitaciones de dominio, 

prohibiciones de enajenar, que lo afecten.- La Maná, a diez de 

once- EL REGISTRADOR DE LA 

    

     ES” eOISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
CANTON - LA MANA 

SA A AA ARS DONA O PALO ARGENT AITANA VI CERA PAS OMAR 
al
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LAMANTAXIS, TAXIS LA MANA CIA. LTDA. 
POR EL PROGRESO DEL CANTÓN 

Dir. Medardo Ánge! Silva y Gonzato Albarracín 
RUC. 0590061034001 TELEF. 032 688 650 

Email:lamantaxistamana(QHotmail:com 

    

    

    
   

  

MANA — P, 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE 
COMPAÑÍA LAMANTAXIS, TAXIS LA MANÁ, COMPAÑÍA LIMITADA. 

En el cantón La Maná a los 03 días del mes Enero del año dos mil once, a las ni 
_ horas con treínta y cinco minutos, se encuentran presentes en la oficina de la Com 

ubicada en las calles Medardo Ángel Silva y Gonzalo Albarracín, los seño 
Ortiz Washington Bolívar, con cedula de ciudadanía No.180 Ss 

Jácome César Nolberto con cedula de ciudadanía No,-0501 10442 
Orlando, con cedula de ciudadanía No. 02: 0969-9Herrera Molina Emilio E Ed 
con cedula de ciudadanía No. 120174095 Estrella Clever Abdón, con cedula 
de ciudadanía No. 050176451- Cela Hernán Patricio, con cedula de ciudadanía 
No.050148167-5; Peñaherrera Alciblades.con cedula de ciudadanía-N*-190235996-7_ 
representando con poder especial al Madrid d Guarochico Guido Octavio, _cof 
cédula de ciudadanía No. 050121292-A-Madril-Guarochico Roberto con cédula de 0 de 5) 
ciudadanía No. 090807638-3; con Posesión Efectiva Martínez Reyes Luis David , cor 
    

cédula de ciudadanía No. 171920523-7 y Reyes Cajas Esperanza con cedula de 
ciudadanía N* 050117871-95 co Chiriboga Jeova Orlando , con cédula de 
ciudadanía No. 050125186-2; Joboa Amores Homero Mecías, con cédula de 
ciudadanía No.170379795- yes Zarabia Segundo Mariano, con cédula de 
ciudadanía No.050056122-0Segovia Zambrano Pedro Marcelo, con cedula de 
ciudadanía No. 171985057801 argas José Ramón, con cédula de ciudadanía 
No.170649324-. larroel Olguer Roberto con cédula de ciudadanía No. 
171268303-4 ; los mismos que unánimemente deciden instalarse en sesión de Junta 
General de Socios, de carácter UNIVERSAL, de la Compañía en referencia, al tenor de 
lo previsto en el art. 238 de la ley de compañías vigente y en el Articulo Décimo 
Tercero del Estatuto Social, otorgado en la Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de 
Quito, el diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y ocho, para conocer como 
orden del día sobre la Cesión de Participaciones del socio señor: Aníbal Orlando 
Barahona. Actúa en calidad de Presidente el señor Cesar Nolberto Aulestia Jácome y 
como Secretario el señor Segovia Zambrano Pedro Marcelo. El señor Presidente toma la 
palabra y manifiesta que de acuerdo al artículo 113 de la Ley de Compañías que tiene 
relación con la transferencia de participaciones sociales que tienen los socios de la 
compañía, las mismas que representan un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica; por lo que, el señor Aníbal Orlando Barahona; solicita a la 
sala que se autorice la transferencia de las 40 participaciones sociales que tiene, a favor 
del señor Pedro Jorge Oswaldo Segovia Tigasi; petición que se pone a consideración de 
la Junta General Universal de Socios, quienes después de haber realizado las 
deliberaciones del caso, la Junta RESUELVE lo siguiente: “ Por no existir interés u 
objeción de parte de los socios en la petición efectuada por el socio señor Aníbal 
Orlando Barahona, referente a las 40 participaciones sociales que posee; los señores 
socios unánimemente manifiestan que renuncian al derecho preferente que tienen los 
socios, conforme lo determina la Ley de la materia; y, en virtud que el señor Pedro 
Jorge Oswaldo Segovia Tigasi , con cédula de ciudadanía No. 050063278-1 manifiesta 
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su pleno deseo en adquirir estas participaciones sociales, toda vez que goza de os 
antecedentes y del aprecio y consideración de las personas que le conocen, 

LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, POR UNANIMIDAD ACEPTA 
SIN REFORMAS LA TRANSFERENCIA O CESION DE LAS 40 
PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HAN SIDO EXPUESTAS Y DELIBERADAS 
POR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS. Acto seguido toma la palabra 
el señor presidente y manifiesta que es decisión de la Junta General autorizar desde ya 
al cedente y al cesionario, la práctica de las diligencias conducentes a que la presente 
resolución de la Junta General se legalice observando para el efecto lo dispuesto en los 
art, 21 y 113 de la Ley de Compañías. Por no existir otro punto a tratar, Secretaría 
procede a realizar el acta de la Junta General Universal de Socios correspondiente y 
terminada la misma, se da lectura a todos los socios que se han constituido en dicha 
Junta General Universal, los mismos que se afirman y se ratifican en todo su contenido, 
sin ninguna observación ni reformas, suscribiéndola en unidad de acto para su validez. 
El señor Presidente vuelve a retomar la palabra, agradece a todos los socios y da por 
clausurada la Junta, siendo las once horas con treinta minutos. 

27D Ark And E | 
Sr. Cesar Nolberto Atiestia Jácome | Sr. Pedro Marcelo Segovia Zambrano 

PRESIDENTE | GERENTE 

I 
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SOCIOS CEDULA 

Armas Ortiz Washington Bolivar 180183832- 

Aulestia Jácome Cesar Nolberto 050110442-6 

Barahona Aníbal Orlando 020070969-9 

Herrera Molina Emilio Eduardo 120174095-6 

Proaño Estrella Clever Abdón 050176451-8 

: 7) 

León Cela Hernán Patricio 0S0184167-5. A 

Madrid Guarochico Guido Octavio 050121292-2 

Bajo poder especial al Sr: Peñaherrera Alcibiades 170235996-7 

Madril Guarochico Roberto 090807638-3 

lo. Reves Cajas Esperanza 050117871-9 

Vele a 

Martinez Reves Luis David 1T1020523-7 

Vianco Cliriboga feova Gelendo OSOLICIRE-2 

aba. are Famcro Mio sito TT 
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Reves Zarabia Segundo Mariano 030056122-0 Spataro   
Vargas José Ramón 170649324.-2 

Villarroel Ormaza Olguer Roberto 171268303-4 

Segovia Zambrano Pedro Marcelo 171985057-8 

  

Atentamente, 
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ENPAUQUA BMRIDAL ORLANDO 
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NOTARIA DEL CANTON VALENCIA 
*ANO: 2011 

nominal de un dólar cada una.- Usted señor Notario agregar lo de estilo y de Ley, 

para la perfecta validez de la presente escritura. Firmado) Juan Octavio. Tamayo 

Cabrera; Abogado con múmero dé: Registro Profesional seiscientos seis del Colegio de 

Abogados de la Provincia de Los Kíos.- Hasta aquí la minuta.- Se agregan a mis 

regiótros documentos habilitantes prlocopias de chulas de ciudadania, certificado de 

votación.- Leida. esta Escritura de principio a fm. en alta y clara voz a los otorgantes, los 

firman junto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe . 

ANIBAL ORLANDO BARAHONA FANNY A. ALARCON MAYORGA 

    CCN" 020070969-9 - aaa EN IAR371S9S 
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CESIONARIO 

     WELLIN CAZA WONG    
    

  

NOTARIO DEL CANTÓN VALENCIA 

DOY FE;-+ + Que es fiel fotocopias de su original, de la es- 

eritura. pública des CESION DE PARTICIPACIONES que otorga 

el señor ANIBAL ORLANDO BARAHONA Y SU CONYUGE SRA: FANNY AS 

n.no./



..../ 

TURTA ALARCON MAYORGA a favor del soñor PEDRO JORGE 

  

OSWALDO SEGOVIA TIGASI, la misma que se encuentra ce- 

lebrada ante mí, y en fe de-ello, confiero esta PRIME 

RA — COPIA, veinticinco. fojas tiles.- Que la firmo y sello 

en esta ciudad de Valench , 2 los trece días del mes 

      

de enero del año dos mil ones 

  

RAZON: CON ESTA FECHA QUEDA 1d 
Es ImEsentá DUUMI14, BjO -. 

Nm. 02 e Y 2 
ISTRO De. ff es 

ADT 
“Di ESTE AÑO Y ANOTADO BRjo tí | 
1 93 DEL PP RTORIO, EN ESA 
MiSMA FECHA, 

la Ma 8 de RO. 

    

    

  

 



  

NOTARIA 
CUARTA 

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

¿ends 

RA7ZóM: CON FECHA QUO DF ONOYIFMERE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 

Yo, DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO FUELICO CUARTO, 

ENCARGADA, —DNE-FSTE - CANTON FOR DISFOSICIOÓN DEL. CONSEJO 

NACIONAL DE LA — JUDICATURA, (MEDIANTE ACCION DE PERSONAL. 

NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIFTF GUION DF GUION DDP, DE 

VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL Añ0 DOS MIL OCHO: Tomé nota 

de la presente escritura pública de CESTON DE 

PARTICIPACIONES, (al margen de la escritura pública de 

  

CONSTITUCION DF O 1A-— COMPARTA DE RESPONSARUO.IDAD LIMITADA 

| 
denominada LAMANTURIS, LA MANA TURISTICA COMPARIA 

LIMITADA... OTORGADA ANTE EL SESOR DOCTOR JAIME  AJLLON 
l 

ALBAN, NATARIO CUARTO DEL CANTON QUITO s cuya protocolo se 

encuentra a mio cargo, El DIEZ Y SIETE DE AGOSTO DE MIL 

NOVECTENTOS OVENTA Y OCHO. En Quito, hoy día MIERCOLES       

   

MTL ONCE. 

ría ota Ha 

     . ETA GAVILANES 

QIGEÉTO DEL OCANTON GUIETO 

  

Dr. Lider Moreta Gavilzaes 
Quito - Ecuador
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se O EPREPUBLICA DEL ECUADOR LA 20 

    

  

z A favor de: SRA¿NORMA ZORAIDA ZAMBRANO GUEVARA 

      
L 

  

De: RESCISION DE CESION DE PARTICIBACIONES 

Otorgada por: EL sk: ANIBAL ORLANDO BARAHONA Y CONYUGE 

Cuantía: USD$. 40,00 

ESCRITURA PUBLICA 
COPIA 
PRIMERA 

Y EL SR; PEDRO JORGE OSHÑALDO SEGOVIA -TTGASI Y CONYUG); 

REGISTRO DE ESCRITURA PUBLICA DE: 

Ab. Wellington Icaza Wong 

NOTARIO 

Valencia, a, 10 de enero del 201       
¿is
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NOTARIA DEL CANTON VALENCIA. - 

Año:2011 

NÚMERO:- 

ESCRITURA PUBLICA 

DE 

  

RESCISIÓN DE CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE HACE EL SEÑOR ANIBAL ORLANDO BARAHONA Y SU CONYUGE SEÑORA 

FANNY ASTURIA ALARCON MAYORGA.- 

Y EL SEÑOR PEDRO JORGE OSWALDO SEGOVIA TIGASI Y SU CONYUGE LA 

SEÑORA NORMA ZORAIDA ZAMBRANO GUEVARA.- 

CUANTIA:- USD. 3 40,00.- 

En la ciudad de Valencia, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Los Rios, República del Ecuador, hoy martes cuatro de enero-del año dos mil 

.once, ante mi Abogado WELLINGTON BERNARDO ICAZA WONG, Notario Titular de 

este Cantón, comparecen por una parte el señor ANIBAL ORLANDO BARAHONA, de 

estado civil casado, de ocupación chofer profesional, y su cónyuge señora FANNY 

ASTURIA ALARCON MAYORGA, de ocupación comerciante, por sus propios y 

respectivos derechos; y por otra parte el sefior PEDRO JORGE OSWALDO SEGOVIA 

TIGASI, de estado civil casado, de ocupación Técnico, y su cónyuge la señora NORMA 

ZORAIDA ZAMBRANO GUEVARA, por sus propios y respectivos derechos, los 

comparecientes declaran ser ciudadanos ecuatorianos, domiciliados en el Cantón La Maná, 

Provincia de Cotopaxi, y aquí de tránsito, mayores de edad aptos y capaces para obligarse 

y contratar a quienes de conocerlos doy fe.- Y, me piden que eleve a escritura Pública la 

minuta que dice.- SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase insertar una la cual conste la ESCRITURA DE RESCISION DE CESION DE 

PARTICIPACIONES, la misma que se celebra de conformidad con las siguientes cláusulas. -
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NOTARIA DEL CANTON VALENCIA.- 

Año:2011 

PRIMERA:- COMPARECIENTES:- A la celebración y suscripción de la presente Escritura 

Pública, comparece el señor ANIBAL ORLANDO BARAHONA, y su cónyuge señora 

FANNY ASTURIA ALARCON MAYORGA, y por otra parte el señor PEDRO JORGE 

OSWALDO SEGOVIA TIGASLI, y su cónyuge la señora NORMA ZORAIDA ZAMBRANO 

GUEVARA, por sus propios y respectivos derechos, Wed acond 

SEGUNDA: ANTECEDENTES:- a) Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

del cantón Valencia, Abogado Wellington Bernardo Icaza Wong, el quince de marzo del año 

dos mil diez, inscrita bajo el número nueve 0) del Registro Mercantil, y anotada al número 

trescientos treinta y cinco (335) «del Repertorio, el dieciséis de marzo del dos mil diez, del 

Registro de la Propiedad del Cantón La Maná, de la cual consta que el señor ANIBAL 

ORLANDO BARAHONA, y su cónyuge señora FANNY ASTURIA ALARCON 

MAYORGA, ceden y transfieren a favor del señor PEDRO JORGE OSWALDO SEGOVIA 

TIGASI, y su cónyuge la señora NORMA ZORAIDA ZAMBRANO GUEVARA, todas las 

participaciones en un número de cuarenta, con un valor nominal de un dólar cada una, 

participaciones estas que tienen dentro de la Compañia “Lamantaxis, Taxis La Maná, CIA. * 

LTDA 99 0 POR O A id 

TERCERA: RESCISION DE CESION DE PARTI CIPACIONES:- Con estos antecedentes 

el señor ANIBAL ORLANDO BARAH ONA, y su cónyuge señora FANNY ASTURIA 

ALARCON MAYORGA, por sus propios y respectivos derechos, libres y voluntariamente 

tienen a bien rescindir de la escritura de cesión de participaciones, de fecha quince de 

marzo del dos mil diez, que hizo con.el señor PEDRO JORGE OSWALDO SEGOVIA 

TIGASL y su cónyuge la señora NORMA ZORAIDA ZAMBRANO GUEVARA, sobre todas 

las participaciones en un número de cuarenta, con un valor nominal de un dólar cada una, 

, participaciones estas que tienen dentro de la Compañía “Lamantaxis, Taxis La Maná, CIA. 

LTDA”.- Dejando sin efecto, ni valor alguno esa escritura, 000 aaodaodbdodddoo 

CUARTA: CUANTÍA:- La cuantía de esta Escritura materia de la rescisión de cesión de 

participaciones, es de CUARENTA DOLARES AMERICANOS (USD $ 40,00).- Sirvase 

usted señor Notario agregar lo de estilo y de Ley, para la completa validez y
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA LAMANTAXIS, TAXIS LA MANÁ, COMPAÑÍA LIMITADA, 

En el cantón La Maná a los 09 días del mes Marzo del año dos mil diez, a las nugve 

horas con treinta y cinco minutos, se encuentran presentes en la oficina de la Compañía, 
ubicada en las calles Gonzalo Albarracín y Eugenio Espejo, los señores socios: Armas 
Ortiz Washington Bolivar, con cedula de ciudadania No.180183832-5; Aulestia Jácome 

César Nolberto con cedula de ciudadanía No. 050110442-6; Barahona Aníbal Orlanfio, 
con cedula de ciudadanía No. 020070969-9; Herrera Molina Emilio Eduardo con cedula 
de ciudadanía No. 120174095-6; Lastra Chalá Hugo Germán, con cedula de ciudadanía 

No. 170675594-7, León Cela Hernán Patricio, con cedula de ciudadanía No.050148167- 
5, Madrid Guarochico Guido Octavio, con cédula de ciudadanía No. 050121292-2; 
Madril Guarochico Roberto con cédula de ciudadanía No. 090807638-3, Martínez 
Acurio Edison Gilberto, con cédula de ciudadanía No. 050089290-6, Noboa Amores 
Holguer Misael, con cédula de ciudadanía No. 170709094-8; Noboa Amores Homero 
Mecías, con cédula de ciudadanía No.170379795-9, Reyes Zarabia Segundo Mariano, 
con cédula de ciudadanía No.050056122-0;, Segovia Zambrano Pedro Marcelo, con 
cedula de ciudadanía No. 171985057-8, Vargas José Ramón, con cédula de ciudadanía 
No.170649324-2; y Villarroel Ormaza Olguer Roberto con cédula de ciudadanía No. 
171268303-4 , los mismos que unánimemente deciden instalarse en sesión de Junta 
General de Socios, de carácter UNIVERSAL, de la Compañía en referencia, al tenor de 
lo previsto en el art. 238 de la ley de compañias vigente y en el Artículo Décimo 
Tercero del Estatuto Social, otorgado en la Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de 
Quito, el diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y ocho, para conocer domo 
orden del día sobre la Cesión de Participaciones del socio señor: Aníbal Orlando 
Barahona. Actúa en calidad de Presidente el señor Aníbal Orlando Barahona y como 
Secretario el señor Holguer Misael Noboa Amores. El señor Presidente toma la palabra 
y manifiesta que de acuerdo al artículo 113 de la Ley de Compañías que tiene relación 
con la transferencia de participaciones sociales que tienen los socios de la compañía, las * 
“mismas que representan un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica; por lo que, el señor Aníbal Orlando Barahona, solicita a la sala que se : 
autorice la transferencia de las 40 participaciones sociales que tiene, a favor del señor 
Pedro Jorge Oswaldo Segovia Tigasi, petición que se pone a consideración de la Junta, 
General Universal de Socios, quienes después de haber realizado las deliberaciones del 
caso, la Junta RESUELVE lo siguiente: “ Por no existir interés u objeción de parte de 
los socios en la petición efectuada por el socio señor Aníbal Orlando Barahona, 
referente a las 40 participaciones sociales que posee; los señores socios unánimemente 
manifiestán que renuncian al derecho preferente que tienen los socios, conforme lo 
determina la Ley de la materia; y, en virtud que el señor Pedro Jorge Oswaldo Segovia 
Tigasi , con cédula de ciudadanía No. 050063278-1 manifiesta su pleno deseo en 
adquirir estas participaciones sociales, toda vez que goza de buenos antecedentes y del 
aprecio y consideración de las personas que le conocen,
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LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, POR UNANIMIDAD ACEPTA 

SIN REFORMAS LA TRANSFERENCIA O CESION DE LAS 4 
PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HAN SIDO EXPUESTAS Y DELIBERADAS 
POR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS. Acto seguido toma la palabri 

el señor presidente y manifiesta que es decisión de la Junta General autorizar desde 
al cedente y al cesionario, la práctica de las diligencias conducentes a que la presente 
resolución de la Junta General se legalice observando para el efecto lo dispuesto en los 
art. 21 y 113 de la Ley de Compañías. Por no existir otro punto a tratar, Secretaría 
procede a realizar el acta de la Junta General Universal de Socios correspondiente y 
terminada la misma, se da lectura a todos los socios que se han constituido en dicha 
Junta General Universal, los mismos que se afirman y se ratifican en todo su contenido, 

sin ninguna observación ni reformas, suscribiéndola en unidad de acto para su validez. 
El señor Presidente vuelve a retomar la palabra, agradece a todos los socios y da por 
clausurada la Junta, siendo las once horas con treinta minutos. 

        

   Telf; 268 B654     

    

. Holguer Misael Noboa Amores 
GERENTE
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SOCIOS CEDULA 

Armas Ortiz Washington Bolivar 180183832-5 

Aulestia Jácome Cesar Nolberto 050110442-6 

Barahona Aníbal Orlando 020070969-9 

Herrera Molina Emilio Eduardo 120174095-6 

Lastra Chalá Hugo Germán 170675594-7 

Leon Cela Hernan Patricio 050148167-5 

JE, 
Madrid Guarochico Guido Octavio 050121292-2 LEA 

—.. 

Madril Guarochico Roberto 090807638-3 * — 

Martinez Acurio Edison Gifberto 050089290-6 

Noboa Amores Holguer Misael 170709094-8 

  

Noboa Amores Homero Mesias 170379795-9
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Reyes Zarabia Segundo Mariano 050056122-0 

Segovia Zambrano Pedro Marcelo 171985057-8 

Vargas José Ramón 170649324-2 

Villarroel Ormaza Olguer Roberto 171268303-4 

  

Nota.- Certifico que esta nómina corresponde a la Junta Universal celebrada el 09 de marzo de 
2010, 

Atentamente, 

   

Sr. Holguer Noboa. 
GERENTE



REGISTRADO 
ia 

    

El Suscrito Registrador de la Propiedad del cantón La Maná, en 

legal forma certifica, que revisados los índices, de los Registrps 

de propiedades, Mercantiles, Hipotecas y Gravámenes de lla 

Oficina a mi cargo, se desprende que el señor ANIBAL 

ORLANDO BARAHONA, casado, es propietario de CUARENTVA 

PARTICIPACIONES, con valor nominal de UN DÓLAR CADA 
UNA, en calidad de socio de la COMPAÑÍA “LAMANTAXIS, 

TAXIS LA MANA CIA. LTDA”, adquirido por CESION a su favor 

por parte del señor Fabricio Hernán García CGaibor, 

representado por Narcisa Elizabeth Garcia Gaibor, quien deja de 

ser socio. Cesión aprobada por la Junta Universal de Socios, 

celebrada el treinta de septiembre del dos mil cinco, según se 

desprende de la escritura pública celebrada en la Notaría de La 

Maná el diez de mayo del dos mil seis, inscrita el dieciséis de 

mayo del dos mil seis, bajo el número cinco (05) del Registro 

Mercantil y bajo el número seiscientos ochenta (680) del 

Repertorio.- RECTIFICACION, marginada el catorce de agosto 

del dos mil seis, bajo el número mil ciento veintinueve (1129) 

del Repertorio, se rectifica en cuanto a los literales A y B. En el 

numeral A) debe decir: doscientos setenta y ocho del 

repertorio y en el literal D, debe constar: La Junta General 

Extraordinaria de socios de la Compañía “Lamantaxis, Taxis 

La maná CIA, Ltda., reunida el diez de febrero del año dos 

mil seis- Con tales antecedentes, Las participaciones 

indicadas, no tiene gravámenes, limitaciones de dominio, 

prohibiciones de enajenar, que lo afecten.- La Maná, a diez de 

once. EL REGISTRADOR DE LA 

    

    

  

AP REGISTRADOR DE LA PROPIEDAS 
| CANTON - LA MANA 

A A RS A A LAIA NO EAN An e ae, 

 



  

  

 



  

$ REPÍTBIACA.DEL ECUADOR EN 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 525 

Elecciones yde So del 2009 

120237159-5” 134 - 0091 

ALARCON MAY ORGA: FANNY ASTUPÍA 
e LA MANA 
"SEA MA MÁNAS: 

an Cúsuñar : TOLUS 
CIAPDE LOS ay DE 510129 
SOS 10 4S 
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p 

14 

15 

16 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

s Abogado con Registro Profesional mimero seiscientos seis del Colegio de Abogados 

Provincia de Los Ríos.- Hasta aqui la minuta.- El contenido de la minuta inserta que 

elevada a Escritura Pública, para los Fines legales" consiguientes. Se* “agregan ae 

e 

MOTARIA DEL CANTON VALENCIA. - 
Año: 2011 
perfeccionamiento de este instrumento público.- Firmado) Juan Octavio Tamayo Cab 

      

    

escritura documentos habilitantes necesarios.- Leida esta escritura de principio a afin, en alta 

y clara voz a los otorgantes, los mismos que la aprueban en todas y cada una de sus partes 

se afirman, ratifican y firman, quien lo hace en unidad de acto conmigo el Notario de todo 

  

ANIBAL ORLANDO BARAHONA, . . FANNY A ALARCON MAYORGA 

C.CN” 020070969-9 . . CCN" 120237159-5 

Lia 

PEDRO J. SEGOVIA TIGASI nono GUEVARA 

C.CN'” 050063278-1 C.CN” 170520407-9 

   

  

ICAZA WONG. 

NOTARIO DEL CANTÓN VALENCIA. 

3” Que es Mel fotocopias de su original, de la es - 

critura pública de: RESCISION DE CESION DE PARTICIPACIONES 

que hace el señor ANIBAL ORLANDO BARAHONA Y SU CONYUGE SE -. 

SORA FANNY ASTURIA ALARCON MAYORGA Y EL SEÑOR PEDRO JORGE - 

OSWALDO SEGOVIA IIGASI Y SU CONYUGE SEÑORA: NOÍMA ZORAIDA ZAM 

..../



.o./ 

BRANO  GUEVARA,, la misma que se encuentra Celebrada ante mí, 

y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA, en diez fojas 

útiles.- Que la firmo y sello en esta ciudad de Valencia, a 

los diez días del mes    

     
     

   
    

    

A, 
e 

8, 10H za UW0o 

NOTARIO Dit CAMION VALENCIA 

  

RAZÓN : SE HA TOMADO EN CUENTA 

LA CANCELACION QUE ANTECEDE 

MARGINADO CON EL 4 _ 27777... DEL REPERTORIO 

EN ESTA FECHA : 

  

   
"David Zambrano Fernández , 

REGISTRADOR DE lA PROPIEDAD 

eo


